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Doctor (a) 
JUZGADO 11 LABORAL DE CIRCUITO DE MEDELLIN  
E. S. D. 

 

 

 BZ 2022_8657684 

ASUNTO SUSTITUCIÓN DE PODER 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE MARJORIE ZULUAGA ACOSTA 

CEDULA 42775815 

DEMANDADO COLPENSIONES 
RADICADO 05001310501120220009400 

 

RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES,, identificado como aparece al pie de mi 
firma, representante legal de la firma RST ASOCIADOS PROJECTS S.A.S., con plenas 
facultades de acuerdo con las previsiones de los artículos 74 y 75 del CGP, debidamente 
inscrita ante la Cámara de Comercio de Bogotá según consta en el Certificado de Existencia 
Representación Legal que acompaño, en mi calidad de apoderada judicial de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES–, de acuerdo 
con la escritura pública N° 3377 de 2 de septiembre de 2019 de la Notaría 9 del Círculo de 
Bogotá, respetuosamente manifiesto que por medio del presente escrito sustituyo poder 
en favor del (la) Dr. (a) CRISTIAN ALEXANDER PATIÑO identificado (a) con C.C. No. 
71.273.135 de Itaguí (Antioquia) y portador (a) de la T.P. No. 297.694 del C.S. de la J, quien 
queda revestido (a) de las mismas facultades a mi conferidas. 

 
Sírvase su señoría reconocerle personería jurídica, en los términos y para los fines de la 

presente sustitución de mandato. 
 

Atentamente, 

 
 

RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES 
C.C 79.576.294 de Bogotá D.C. (Cundinamarca) 

T.P. No 103.505 del C.S. de la J. 
 

Acepto, 

 
 

CRISTIAN ALEXANDER PATIÑO 
C.C. No. 71.273.135 de Itaguí (Antioquia) 
T.P. No. 297.694 del C.S. de la J. 
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